
Se deja constancia que este documento fue recibido en formato digital y a la fecha de elaboración 
de esta Cuenta General de Inversión 2019, se encuentra pendiente la verificación con el original 
en poder del ente emisor, en virtud a las restricciones adoptadas por la emergencia pública 
sanitaria nacional establecida por DNU 260/20 y Ley Provincial Nº 3230. El mismo, cuenta con la 
legalización provisoria del Consejo Profesional de Ciencias Económicas (CPCEN), de acuerdo a lo 
establecido mediante Resolución Nº 644 de dicho Organismo.  



















































 

 

 

 

(NEUQUÉN, 21/05/2020)                            Trabajo Q12-0495 

 
El  CPCE de Neuquén legaliza la actuación profesional adjunta referida  INFORME DE  
 
AUDITORÍA SOBRE ESTADOS CONTABLES de fecha 18/05/2020 correspondiente a  
 

EMPRESA DE PROMOCIÓN TURISTICA DEL NEUQUEN S.E. y declara que consta en sus  
 
registros que el profesional interviniente VIDELA FERNANDO RAUL ESTEBAN  se encuentra  
 
inscripto bajo la matrícula de C-XI-050. La presente legalización bajo el número 293765, es  
 
efectuada en base al procedimiento indicado en la Resolución N° 644 del CPCEN y tiene el  
 
alcance allí definido. La misma no implica la emisión de un juicio técnico sobre la tarea  
 
profesional realizada por el matriculado y se emite sin control de firma ológrafa o digital del  
 
profesional matriculado. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Cr. Ricardo Martín Antimilla   Cr. Julio Ríos Marín 
         Asistente Técnico        Presidente del 
         C.P.C.E. Neuquén                   C.P.C.E. Neuquén 

 



 

 

 

 

(NEUQUÉN, 21/05/2020)                            Trabajo Q12-0495 

 
El  CPCE de Neuquén legaliza la actuación profesional adjunta referida  INFORME DE  
 
LA COMISIÓN FISCALIZADORA SOBRE ESTADOS CONTABLES de fecha 18/05/2020  
 

correspondiente a EMPRESA DE PROMOCIÓN TURISTICA DEL NEUQUEN S.E. y declara que  
 
consta en sus registros que el profesional interviniente ALBORNOZ ADRIANA ELIZABETH  se  
 
encuentra inscripto bajo la matrícula de C-VI-081. La presente legalización bajo el número  
 
293766, es efectuada en base al procedimiento indicado en la Resolución N° 644 del CPCEN y  
 
tiene el alcance allí definido. La misma no implica la emisión de un juicio técnico sobre la tarea  
 
profesional realizada por el matriculado y se emite sin control de firma ológrafa o digital del  
 
profesional matriculado. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Cr. Ricardo Martín Antimilla   Cr. Julio Ríos Marín 
         Asistente Técnico        Presidente del 
         C.P.C.E. Neuquén                   C.P.C.E. Neuquén 

 



 

 

 

 

(NEUQUÉN, 21/05/2020)                            Trabajo Q12-0495 

 
El  CPCE de Neuquén legaliza la actuación profesional adjunta referida  INFORME DE  
 
LA COMISIÓN FISCALIZADORA SOBRE ESTADOS CONTABLES de fecha 18/05/2020  
 

correspondiente a EMPRESA DE PROMOCIÓN TURISTICA DEL NEUQUEN S.E. y declara que  
 
consta en sus registros que el profesional interviniente NALLIN ARIEL NORMANDO  se  
 
encuentra inscripto bajo la matrícula de C-X-155. La presente legalización bajo el número  
 
293767, es efectuada en base al procedimiento indicado en la Resolución N° 644 del CPCEN y  
 
tiene el alcance allí definido. La misma no implica la emisión de un juicio técnico sobre la tarea  
 
profesional realizada por el matriculado y se emite sin control de firma ológrafa o digital del  
 
profesional matriculado. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Cr. Ricardo Martín Antimilla   Cr. Julio Ríos Marín 
         Asistente Técnico        Presidente del 
         C.P.C.E. Neuquén                   C.P.C.E. Neuquén 
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